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ACUERDO No. PSAA06-3614 DE 2006

(Septiembre 29)

“Por el cual se prorrogan las medidas tendientes a descongestionar los juzgados civiles de Bogotá, adoptada por el Acuerdo 3344 de 2006”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo establecido en la sesión de Sala del 27 de septiembre,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 19 de diciembre de 2006, los Juzgados 2, 3,4,5,6,7,9,10,11,12,14,18,19,20,21,22 Civiles Municipales de descongestión creados por el Acuerdo PSAA06-3344 de 2.006.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados de descongestión no incluidos en la prorroga, deberán hacer devolución al Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados Civiles y de Familia, mediante un acta, de los siguientes documentos: Cronogramas de despachos comisorios programados, una  relación de diligencias practicadas y no practicadas y las actas tengan pendientes de entrega.

ARTICULO TERCERO.- La prórroga dispuesta en el presente acuerdo, cuenta con el  Certificado de disponibilidad Presupuestal No 588 del 19 de septiembre de 2006.
ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HÉNRIQUEZ

Presidente
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